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2. La incapacidad temporal de condiciones psicofísicas podrá producirse en acto de servicio accidente de trabajo, enfermedad profesional o por contingencia común.

Si estamos tomando como referencia otras normas, deberíamos empezar a utilizar términos más genéricos y por ello, en lugar de “acto de servicio” debería indicarse “accidente de trabajo” y así mismo, deberá recogerse la enfermedad profesional.

DEBERÁ DEFINIRSE ENFERMEDAD PROFESIONAL CONFORME PREVIENE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL.

3. De oficio, se dará la consideración de acto de servicio accidente de trabajo a la baja temporal que se produzca como consecuencia de una lesión originada directamente por un accidente durante el tiempo y en el lugar en que se prestaba servicio. 
De oficio, se dará la consideración de enfermedad profesional a la baja temporal que se produzca como consecuencia del ejercicio de la actividad profesional. 
Para determinar si otra baja temporal debe tener la consideración de acto de servicio accidente de trabajo o enfermedad profesional, se actuará conforme a lo establecido en la normativa reguladora de esta materia que le sea de aplicación. ¿Cuál es esa normativa?

Se entenderá por lesión todo daño o detrimento corporal causado por una herida, golpe o enfermedad. Se asimilan a la lesión corporal las secuelas o enfermedades psíquicas o psicológicas. 

Deberá definirse el accidente de trabajo pues en éste punto solo se habla de la que se considera “de oficio” pero faltan las situaciones que son consideradas como accidente de trabajo, que deberán ser las recogidas en el artículo 156 del Real Decreto Legislativo 8/2015
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¿Qué se entiende por reincorporación? ¿El momento en el que avisa de que ya está en condiciones de trabajar o el momento en el que presta el primer servicio?
Si es el primero, consideramos el plazo de 24 horas totalmente abusivo e injustificado, así un compañero puede comunicar a las 11 de la mañana que se encuentra en condiciones de trabajar tras 1 ó 3 días de ausencia (indisposición) y el mando indicarle que entra a trabajar al día siguiente a las 22 horas. Este compañero, con la redacción actual, se vería obligado a pasar por el cuartel 2 veces (antes de las 11 de la mañana para respetar las 24 horas) y por la noche al entrar de servicio.
Ante una indisposición, la única función que desarrolla el servicio de sanidad es el de registro por lo que no entendemos tanta urgencia para la remisión.
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Artículo 5. Recaídas.
1. A los efectos de esta orden general y de lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, se considera recaída cuando el afectado, sin haber transcurrido más de seis meses desde que causó alta médica por un proceso patológico, vuelve a causar baja temporal por el mismo proceso. 
El artículo 169 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social indica “Se considerará que existe recaída en un mismo proceso cuando se produzca una nueva baja médica por la misma o similar patología dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de efectos del alta médica anterior.” (similar redacción existe en el ejército)

¿Por qué cuando extender un nuevo parte de baja, si ha de ser el servicio médico de la Guardia Civil, se tiene en cuenta la misma o similar enfermedad y sin embargo, para reconocer recaída ha de ser el mismo proceso y no similar igual que ocurre con la Seguridad Social?
La recaída no puede quedar definida tal y como se observa en el texto, máxime, a la vista de las resoluciones de la Jefatura de Personal donde entiende que sólo existe recaída contando el plazo de 6 meses desde la PRIMERA baja, y no contabilizando las existentes en el medio. Así, si un compañero tiene hernia discal y cada 2 ó 3 meses tiene que estar varios días de baja, cada 6 meses tendrá que pagar dinero ¡Pagará por trabajar!

Entendemos que el texto debería de ser el siguiente: “A los efectos de ésta orden general y de lo dispuesto en el artículo 101 de la ley 29/2014 de 28 de noviembre, se considera recaída cuando el afectado tenga una nueva baja médica, por la misma o similar patología dentro de los 6 meses siguientes a la fecha de efectos del alta médica anterior”
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¿Quién es el escalón médico del Servicio de Asistencia Sanitaria de la Unidad? ¿Es el servicio de asistencia médica, el servicio de inspección, etc…? Esto ocurre cuando no se determina la composición y despliegue de la Sanidad en la Guardia Civil
¿Cuál sería la forma de recurrir y ante quien ésta decisión?
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3. Los médicos facultativos que no pertenezcan a la Sanidad de la Guardia Civil podrán emitir los partes de baja temporal, confirmación y alta médica para el servicio. No obstante, dichos partes deberán ser valorados y, en su caso, confirmados por la Sanidad de la Guardia Civil en el plazo máximo de tres días desde su emisión, cuando la baja temporal tenga una duración estimada de más de diez días naturales.
Nuevamente nos encontramos con el mismo problema, la Ley de Personal es muy clara al establecer que un órgano concreto, dentro del Servicio de Sanidad de la Guardia Civil es el que tiene la competencia para esas funciones/cometidos “Corresponde a los órganos de inspección sanitaria de la Guardia Civil el control y la revisión de las bajas por insuficiencia temporal de condiciones psicofísicas” ¿Por qué ésta norma no hace esa distinción?
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El conocimiento por parte de los mandos de las unidades de la disponibilidad para el servicio del personal a sus órdenes, así como las bajas médicas que ha experimentado dicho personal durante su destino en la citada unidad. No entendemos la justificación de que el mando tenga conocimiento de las bajas médicas del personal durante su destino en la citada Unidad. Así, que necesidad tiene el mando de una Unidad de conocer que el Guardia Perico ha tenido 3 bajas en el mismo año de hace 15 años. ¿Se pretende con ello que el mando califique a los agentes según las bajas durante su permanencia en la Unidad?


eugenio
Nota adhesiva
La elaboración de estadísticas sobre la situación sanitaria del personal del Cuerpo y la adopción de cuantas medidas se consideren oportunas tendentes a su mejora.
No entendemos a que se refiere éste punto en su segunda frase. Así está claro que el programa informático deberá extraer datos estadísticos pero ¿El programa informático será quien diga qué medidas han de adoptarse para la mejora de la situación sanitaria del personal?
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El guardia civil afectado, en lo que se refiere a sus propios datos, al objeto de consultar el histórico de sus bajas temporales, sin que en ningún momento pueda editar o modificar los datos obrantes.
El programa debe permitir solicitar rectificación o cancelación. De otro modo, nos encontraremos con compañeros presentando un escrito “por conducto”, diciendo las enfermedades que constan de modo erróneo y lo que debe ser correcto.
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El jefe de unidad de destino y, de no coincidir, de la unidad en que preste servicio, así como su personal DESTINADO EN LABORES ADMINISTRATIVAS administrativo que haya sido autorizado a tal fin, en lo que se refiere al personal destinado o que presta servicio en dicha unidad, al objeto de consultar la disponibilidad para el servicio de dicho personal. En este caso, no se tendrá en ningún caso acceso a la causa de cada una de las bajas, ni a su diagnóstico. Tampoco se tendrá acceso a la información relativa a los procesos de incapacidad temporal de condiciones psicofísicas finalizados en anteriores destinos. 
Nos encontramos con infinidad de compañeros que realizan laborales administrativas sin estar destinados en dichas labores. De éste modo, se abre el abanico de acceso a datos personales de infinidad de compañeros de la Unidad en donde esta semana está uno en la oficina, pero falta varios días porque está de AP y le sustituye hoy uno, mañana otro, etc… lo que origina o bien, que se entreguen accesos “como rosquillas” o que accedan todos con la misma clave originando una quiebra de la seguridad del aplicativo. El único personal que debería tener acceso sería el Jefe de la Unidad y el personal administrativo que ocupe una vacante del catálogo de Puesto de trabajo.

No debería tenerse acceso al histórico de las bajas, es normal que acceda a conocer el personal que se encuentra de baja médica, pero carece de justificación que tengan acceso a todas las bajas anteriores que ha tenido el compañero, máxime cuando observamos en los IPECGUCIS reproches por esas bajas.
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Consideramos oportuno incluir el siguiente párrafo “Cuando el parte médico de incapacidad temporal de condiciones psicofísicas sea certificado de modo obligatorio y en contra de la voluntariedad del afectado, por el Servicio Médico, este no causara el descuento recogido en la Instrucción 1-2013. En este caso será el propio Servicio Medico el que expida los partes de confirmación, salvo decisión voluntaria del afectado de acudir facultativo distinto.” Con esto garantizaremos lo que se explica en las alegaciones de la norma de Sanidad. Que los compañeros no tengan miedo a informar de los tratamientos que están recibiendo.
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¿ESTA ADAPTADA LA DGGC Y SUS DESTINATARIOS PARA ESTO? De no ser así, debería establecer la norma otras vías (en cualquier caso no da opción a nada más). Aunque una disposición regula que se seguirá usando el proceso actual hasta que esté en funcionamiento el programa informático, este programa no garantiza que se pueda utilizar el sistema con seguridad. Así ante la lesión de un compañero en estado grave, si el parte lo entrega su padre o madre, será incapaz de seguir este proceso y si lo hace la unidad tendrá acceso a la enfermedad.
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¿TEDRÁN QUE LLEVAR LOS GUARDIAS CIVILES UN LAPIZ DE MEMORIA AL MEDICO? Hoy en día mucha gente joven tiene conocimientos de informática y digitalización, sin embargo, no es así en el caso de gente con más edad o, en el caso de un compañero hospitalizado que quien se encarga del parte de baja son sus padres.
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¿TEDRÁN QUE LLEVAR LOS GUARDIAS CIVILES UN LAPIZ DE MEMORIA AL MEDICO? Hoy en día mucha gente joven tiene conocimientos de informática y digitalización, sin embargo, no es así en el caso de gente con más edad o, en el caso de un compañero hospitalizado que quien se encarga del parte de baja son sus padres.
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El original será remitido por el guardia civil afectado, o por tercera persona en caso necesario, por vía telemática, al escalón médico correspondiente. Este, en el transcurso de las veinticuatro horas siguientes a su recepción, incluirá la información oportuna en el aplicativo informático referido en el artículo 7.
Por lo dicho anteriormente, NO puede exigirse de modo exclusivo la vía telemática cuando las personas que deban llevarlo a efecto carezcan de los recursos o conocimientos para ello.
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La copia será remitida por el guardia civil afectado, o por tercera persona en caso necesario, por vía telemática, a la unidad en que preste servicio y, en caso de no coincidir, también a la de destino. La unidad grabará en el aplicativo informático de gestión operativa la no disponibilidad para prestar servicio.
Igual que en el supuesto anterior
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En primer lugar, consideramos que la referencia a las citadas tablas NO puede ser una obligación tal y como se desprende del artículo, sino que se sugiere que se recoja expresamente el carácter meramente orientativo de esas tablas. (Recomendación también realizada por el Consejo de Estado en la elaboración del RD 625/14)
Tal y como se indicó en la reunión mantenida, no se aclara en ésta norma que tablas ha de usar el médico que atienda al agente lo que podría dar lugar a interpretaciones diversas por parte de la cadena de mando y servicio sanitario teniendo especial relevancia este extremo, especialmente en lo concerniente a las revisiones y a los cambios de residencia temporal. Para poder realizar alegaciones sobre éste artículo, es necesario conocer el criterio que se seguirá.
Así, por poner un ejemplo, en las tablas se recoge, “Suboficiales de la guardia civil – 3632” (oficiales no se localiza desconociendo si no existe) ¿Nos incluyen a todos en esa referencia?, sin embargo, en la Guardia Civil se desempeñan una infinidad de tareas que se encuentran recogidos en los listados (labores administrativas, enfermero/médico, piloto de aeronaves, técnico informático, analista información. Etc…), POR ELLO, NO PUDE DEJARSE AL ARBITRIO DE CADA SERVICIO DE SANIDAD O DE LAS CONVENIENCIAS DEL MOMENTO DE QUE COGER COMO REFERENCIA.
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Este artículo tiene una redacción contradictoria y que genera dudas.
El apartado 1 del artículo 12 habla de emisión del parte de baja. Por su parte, el primer párrafo de este punto 2 indica “ante la imposibilidad de prestar servicio por las causas indicadas en el apartado anterior (…)” Por ello, se deduce que está hablando de la imposibilidad de prestar servicio por haberse extendido parte de baja, estableciéndose en éste párrafo unos plazos.
Sin embargo, el segundo párrafo establece unos plazos totalmente distintos pues no establece plazos, sino que ante la emisión del parte de baja debe comunicarse inmediatamente. ¿Cuál se aplica?
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¿Es posible regular la posibilidad de entregar el parte de baja de antemano? Ejemplo, compañero que tiene que operarse el día 5 y el día 1 ó 2 acude a realizar pruebas postoperatorias. Si se le pudiese extender el parte de baja facilitaría la gestión del mismo al no tener que depender de otra persona que tramite dicho parte de baja mientras está hospitalizado.
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¿Cómo hacen en las Comandancias que carecen de servicio de sanidad y pasan una vez a la semana cuando la baja fue extendida por Sanidad de Guardia Civil?

Por otro lado, ¿cómo se procede con el resto de partes de confirmación? Compañero que es dado de baja por 4 días y al cuarto se le emite parte de confirmación al entender que la baja será entre 5 ó 30. Entendemos que el parte de confirmación expedido hace los efectos del parte de confirmación a los 7 días y por ello el siguiente será al 14 ¿Es así? Debería aclararse pues después nos encontramos con infinidad de interpretaciones de quien entienda que es así, y debe entregar el siguiente a los 14 días, pero algunos entenderán que tiene que volver al 7º día desde el inicio de la baja (como si no existiese el del día 4) o aquellos que entiendan que cuentan 7 días desde el 4º. Como se puede ver, en algo que debe quedar claro en la norma podríamos encontrarnos con 3 interpretaciones.

Sobre éste artículo, cabe referir el contenido del informe del Consejo de Estado antes aludido que indica: Ahora bien, como dice la memoria, pero no expresa el proyectado artículo 2.3.a), se pueden expedir el parte de baja y el de alta en el mismo acto "siempre que se garantice al trabajador que puede acudir a la consulta del médico de atención primaria el día que se haya fijado como fecha de alta, si el trabajador no se encontrase en condiciones de reiniciar su actividad laboral"

En el presente caso, nos podríamos encontrar con una baja de 2 ó 3 días (conforme las tablas) que finaliza el sábado. Si no puede ser asistido por un médico al ser sábado ¿Tendría que trabajar el domingo al margen del estado en el que se encuentre?
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El mismo día en que su alta médica sea efectiva estará en disposición de prestar servicio y tendrá la obligación de reincorporarse a su puesto de trabajo para realizar el que le corresponda.
¿Qué se entiende por efectiva el alta médica? ¿El día natural siguiente tal y como se indica un poco más arriba? ¿Nos encontraremos con altas médicas firmadas a las 19 horas y sin dormir tener que entrar a trabajar a las 00 horas?
En una frase anterior indica “con efectos del día natural siguiente al de la emisión del parte” pero como sabemos la interpretación de algunos mandos serían las 00 horas y esto debe quedar aclarado para evitar abusos de esta clase y riesgos para la salud de quien ha sido dado de alta médica y sin dormir deba entrar a trabajar en un servicio nocturno.
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¿Qué se entiende por “le permite prestar servicio” y “capacidad laboral”? ¿Podrían de dar alta a un compañero de una oficina operado de una muñeca dado que la otra mano “le permite prestar servicio” y teclear más despacio o hacer fotocopias?
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respetando las limitaciones que contemple dichos dictámenes.
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además de por alta médica
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¿Por qué no se regula la causa justificada que si contempla la norma tomada como referencia? ¿En qué plazo mínimo ha de citarse al personal fuera del cual, se entiende la incomparecencia como justificada?
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En tal caso, el escalón médico participará el alta médica para el servicio a la unidad de destino, y de no coincidir, a la unidad donde preste servicio. Serán las unidades quienes comuniquen de modo fehaciente este hecho al guardia civil afectado, a través de los medios de contacto que este haya facilitado. 
¿Si un Guardia Civil se retrasa un día en la revisión para confirmación de la baja (por la causa que sea, justificada o no), le van a dar el alta médica? ¿Acude a trabajar en muletas? Pues si no acude le podrán sancionar disciplinariamente o incluso imputarle un delito militar.
Una cosa es que no acuda de modo reiterado o incluso se le imponga una falta leve por no acudir en la fecha que debía hacerlo, pero resulta exagerada el alta y la obligación de trabajar.
Por otro lado, la notificación ha de ser fehaciente, en primer lugar, para garantizar que ha quedado enterado y por ello poder exigirle responsabilidad si no acude a su puesto de trabajo y, por otro lado, para que pueda defenderse y justificar la no asistencia a la citación médica.
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¿Cuál es el escalón médico correspondiente?
¿Será la Guardia Civil quien diga al médico ajeno a la Guardia Civil como debe hacer ese informe y que contenido ha de tener?
¿Es lógico establecer en una Orden General (de carácter interno) obligaciones para médicos ajenos a la Guardia Civil?
¿Contará la Guardia Civil con los sindicatos que representan a estos trabajadores a la hora de elaborar ésta norma? En relación a éste aspecto, debemos recordar el contenido del informe del Consejo de Estado tantas veces citado cuando indica “En relación con los informes de control trimestrales, (apartado 2 del proyectado artículo 4) cabe notar que, si hasta ahora dichos informes debe expedirlos la inspección médica del servicio público de salud, la norma proyectada extiende también a los médicos de atención primaria - bajo la supervisión de su inspección médica- la competencia para su emisión, lo que permite reiterar que hubiera sido conveniente recabar el parecer de asociaciones representativas de tales profesionales en la tramitación del expediente.”
3. El informe médico complementario deberá actualizarse con cada dos partes de confirmación expedidos con posterioridad. 
Debería actualizarse cuando existan cambios o pruebas respecto al primer informe emitido, carece de sentido realizar informes para decir exactamente lo mismo salvo que se busque cansar o aburrir a los médicos que han expedido bajas de larga duración.
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5. Teniendo en cuenta que el número de bajas, duración y tipo de las mismas son indicadores objetivos que permiten identificar la existencia de posibles factores de riesgos psicosociales o riesgos psicosociales que puedan estar afectando al personal y que puedan derivar en daños para la salud, el Servicio de Sanidad informará al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, de modo mensual, de aquellas Unidades cuyo porcentaje de baja médica sea igual o superior al 25% de la plantilla que en esos momentos se encuentra de modo efectivo en la Unidad.
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una vez el Servicio de Sanidad cuente con el personal necesario regulado en el RD xxxx por el que se regula la Sanidad de la Guardia Civil, SITUACIÓN QUE SERÁ PUBLICADA EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA GUARDIA CIVIL PARA GENERAL CONOCIMIENTO.

Si bien lo anterior resulta absurdo dada la dificultad para conocer la fecha en la que entra en vigor, es el único modo de garantizar que ésta norma no se aplicará mientras la DGGC no cumpla con la obligación de contar con un Servicio de Sanidad que garantice un servicio mínimo sin ocasionar molestias o perjuicios que podrían incluso poner en riesgo la salud de los trabajadores.
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